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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

KEVIN ALEXANDER QUEVEDO BAUTISTA 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490188354E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-177213 

Radicado ORFEO N° 20222235859611 

Caso ARCO No. 10912848 

Comparendo No. 002-Electrónico de martes, 31 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) KEVIN 

ALEXANDER QUEVEDO BAUTISTA, identificado(a) con Cédula de Ciudadania 

No.1012449393, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, 

descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(Ley 1801 de 2016), definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 

a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  9:45 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  5:15 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

JONATHAN STEVEN QUINTANA ESPITIA 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490190364E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-183608 

Radicado ORFEO N° 20222236272671 

Caso ARCO No. 11057901 

Comparendo No. 002-Electrónico de sábado, 4 de junio de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) JONATHAN 

STEVEN QUINTANA ESPITIA, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1012435962, 

como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 

27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  10:00 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  5:30 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

JONATHAN STEVEN QUINTANA ESPITIA 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490191209E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-186265 

Radicado ORFEO N° 20222236395851 

Caso ARCO No. 11094276 

Comparendo No. 002-Electrónico de lunes, 6 de junio de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) JONATHAN 

STEVEN QUINTANA ESPITIA, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1012435962, 

como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 

27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  10:15 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  5:45 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

DAVID STIVEN RAMIREZ LOPEZ 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490188250E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-176824 

Radicado ORFEO N° 20222235855671 

Caso ARCO No. 10912089 

Comparendo No. 002-Electrónico de lunes, 30 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) DAVID STIVEN 

RAMIREZ LOPEZ, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1022988389, como 

presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 

numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  10:30 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  6:00 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

CRISTIAN CAMILO RAMIREZ OLAYA 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490187418E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-173664 

Radicado ORFEO N° 20222235826081 

Caso ARCO No. 10905139 

Comparendo No. 002-Electrónico de sábado, 28 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) CRISTIAN 

CAMILO RAMIREZ OLAYA, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1121416846, 

como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 

27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  10:45 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  6:15 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

CRISTIAN CAMILO RAMIREZ OLAYA 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490185969E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-169588 

Radicado ORFEO N° 20222235486971 

Caso ARCO No. 10802497 

Comparendo No. 002-Electrónico de miércoles, 25 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) CRISTIAN 

CAMILO RAMIREZ OLAYA, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1121416846, 

como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 

27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  11:00 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 



 

 

 

 

 
 
 

 

Fecha de Fijación:      27/11/2023 

Fecha de Desfijación: 01/12/2023 

 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  6:30 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

WILLINTON RIAÑOS 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490188782E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-178662 

Radicado ORFEO N° 20222235912111 

Caso ARCO No. 10932796 

Comparendo No. 002-Electrónico de miércoles, 1 de junio de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) WILLINTON 

RIAÑOS, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.79704345, como presunto(a) infractor(a) 

del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código 

Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), definido como: “Num. 6 - 

Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas 

comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que tales elementos o 

sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  11:15 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 

inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 
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FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  6:45 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ERI GIOVANNI RODADO ESCOBAR 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490180257E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-155426 

Radicado ORFEO N° 20222234898321 

Caso ARCO No. 10583186 

Comparendo No. 002-Electrónico de domingo, 15 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ERI GIOVANNI 

RODADO ESCOBAR, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.80008253, como 

presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 

numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  11:30 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 



 

 

 

 

 
 
 

 

Fecha de Fijación:      27/11/2023 

Fecha de Desfijación: 01/12/2023 

 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  7:00 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ERI GIOVANNI RODADO ESCOBAR 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490186296E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-170141 

Radicado ORFEO N° 20222235685981 

Caso ARCO No. 10848682 

Comparendo No. 002-Electrónico de jueves, 26 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ERI GIOVANNI 

RODADO ESCOBAR, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.80008253, como 

presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 

numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  11:45 a. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 



 

 

 

 

 
 
 

 

Fecha de Fijación:      27/11/2023 

Fecha de Desfijación: 01/12/2023 

 

 
GDI - GPD – F032 

Versión: 04 
Vigencia: 

02 de enero 2020 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  7:15 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

CARLOS JORGEN RODRIGUEZ CAÑUBE 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490180656E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-155722 

Radicado ORFEO N° 20222234888991 

Caso ARCO No. 10583734 

Comparendo No. 002-Electrónico de domingo, 15 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) CARLOS 

JORGEN RODRIGUEZ CAÑUBE, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1026592239, 

como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 

27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  12:00 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  7:30 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ANTHONY RODRIGUEZ HOLGUIN 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490180659E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-155149 

Radicado ORFEO N° 20222234889191 

Caso ARCO No. 10582667 

Comparendo No. 002-Electrónico de sábado, 14 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ANTHONY 

RODRIGUEZ HOLGUIN, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1018491875, como 

presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 

numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  12:15 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  7:45 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ANTHONY RODRIGUEZ HOLGUIN 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490184637E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-166012 

Radicado ORFEO N° 20222235181951 

Caso ARCO No. 10723329 

Comparendo No. 002-Electrónico de lunes, 23 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ANTHONY 

RODRIGUEZ HOLGUIN, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1018491875, como 

presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 

numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  12:30 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  8:00 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ANDERSON DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490185965E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-169579 

Radicado ORFEO N° 20222235486871 

Caso ARCO No. 10802478 

Comparendo No. 002-Electrónico de miércoles, 25 de mayo de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ANDERSON 

DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO, identificado(a) con Cédula de Ciudadania 

No.1031161013, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, 

descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(Ley 1801 de 2016), definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 

a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  12:45 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  8:15 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 

mailto:humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ANDERSON DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490192739E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-191420 

Radicado ORFEO N° 20222236668051 

Caso ARCO No. 11205306 

Comparendo No. 002-Electrónico de viernes, 10 de junio de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ANDERSON 

DANIEL RODRIGUEZ QUINTERO, identificado(a) con Cédula de Ciudadania 

No.1031161013, como presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, 

descrito en el artículo 27 numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana 

(Ley 1801 de 2016), definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o 

semejantes, o sustancias peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa 

a quien demuestre que tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad 

deportiva oficio, profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  1:00 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  8:30 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 

 

 

Proyectó:  Humberto Mahecha Moyano 

Auxiliar Administrativo Inspección de Policía D-3 
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Bogotá, D.C. lunes, 27 de noviembre de 2023 

(223) 
  

Señor(a)  

ANDERSON JOANY ROJAS ROBLEDO 

Ciudad 
 

Asunto: Citación para Audiencia Pública.  

Referencia:  Expediente SDG-ARCO  2022223490194059E 

                        Expediente RNMC 11-001-6-2022-195273 

Radicado ORFEO N° 20222236788341 

Caso ARCO No. 11252914 

Comparendo No. 002-Electrónico de lunes, 13 de junio de 2022   

 

 

Atentamente me permito comunicarle que mediante AUTO de fecha viernes, 24 de noviembre de 

2023, proferido por el Inspector de Policía D-3 de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá 

D.C., se dispuso el inicio del Proceso Verbal Abreviado en contra del(a) señor(a) ANDERSON 

JOANY ROJAS ROBLEDO, identificado(a) con Cédula de Ciudadania No.1010182819, como 

presunto(a) infractor(a) del comportamiento contrario a la convivencia, descrito en el artículo 27 

numeral 6 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016), 

definido como: “Num. 6 - Portar armas, elementos cortantes, punzantes o semejantes, o sustancias 

peligrosas,  en áreas comunes o lugares abiertos al público. Se exceptúa a quien demuestre que 

tales elementos o sustancias constituyen una herramienta de su actividad deportiva oficio, 

profesión o estudio” 

 

En consecuencia, me permito citarlo (a) para llevar a cabo la Audiencia Pública del Proceso Verbal 

Abreviado, previsto en el artículo 223 de Ley 1801 de 2016, que se llevará a cabo en la fecha, hora 

y lugar que se indica a continuación: 

 
FECHA: martes, 05 de diciembre de 2023 HORA:  1:15 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

A tal diligencia deberá comparecer con su documento de identidad en original, con el fin de que 

exponga sus argumentos, solicite y aporte las pruebas que pretenda hacer valer para ejercer sus 

derechos de contradicción y defensa. 

 

Se le advierte al(a) presunto(a) infractor(a) que, en el evento de no comparecer al lugar, el día y 

hora señalados para la audiencia, en garantía al debido proceso que enmarca el derecho de defensa, 

aquella diligencia se suspenderá, y Usted, dentro de los tres (3) días siguientes a ésta, deberá 

presentar prueba siquiera sumaria que justifique su inasistencia a la audiencia, de conformidad con 

la Sentencia C-349 de 2017  de la Honorable Corte Constitucional; pero si usted no justifica su 
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inasistencia en los términos indicados, se dará aplicación al Parágrafo 1 del artículo 223 de la Ley 

1801 de 2016 y se continuará con la actuación. 

 

Salvo que el Despacho considere indispensable decretar la práctica de una prueba adicional, la 

audiencia se reanudará en la fecha que a continuación se relaciona en la cual se procederá a dictar 

el fallo que en derecho corresponda: 

 

FECHA: martes, 12 de diciembre de 2023 HORA:  8:45 p. m. (llegar con anticipación) 

  LUGAR:  Inspección de Policía D-3. 

DIRECCIÓN: Calle 12 C N° 8-53 Piso 2 - Módulo 1, Edificio Furatena. Bogotá D.C.   

 

Cualquier inquietud relacionada con el proceso o la audiencia programada, puede comunicarla a 

través del correo electrónico humberto.mahecha@gobiernobogota.gov.co, lo cual debe hacer con 

una antelación suficiente a la fecha inicialmente programada para diligencia, con el fin de adoptar 

las decisiones que en derecho correspondan. 

 

Por último, y con el fin de garantizar el debido proceso, la presente citación se publica por el 

término de cinco (5) días, en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de 

Gobierno de Bogotá, siendo este medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la actuación, 

de acuerdo con el numeral 2º del artículo 223 del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 

Ciudadana (Ley 1801 de 2016). 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 
ADRIANA ANGELICA AREVALO VASQUEZ 

Inspector de Policía D-3  

Dirección para la Gestión Policiva  

Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá D.C. 
Firma mecánica autorizada según resolución no. 0118 del 14 de septiembre del 2022 de la secretaria distrital de gobierno 
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